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DECRETO DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO Nº 568

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2012.-

V I S T O : 
El Expediente MDS-Nº 205.240/12, elevado por 

el Ministerio de Desarrollo Social, y;
CONSIDERANDO:
Que por actuado de referencia se gestiona designar 

a varias personas en las funciones de los cargos je-
rárquicos, dependientes del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Santa Cruz, en los términos 
del Artículo 5 de la Ley Nº 1831;

Que previo a ello deberá limitarse, en las funciones 
de los cargos jerárquicos de la  Estructura Orgánica 
Interna Funcional y Sectorial del Ministerio de 
Desarrollo Social, a varias personas nombradas a 
tales fines;

Que dichos cargos se encuentran previstos en la 
nueva Estructura Orgánica Interna Funcional y Sec-
torial del Ministerio de Desarrollo Social, aprobada 
por Decreto Nº 259/12;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 100/12, 
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos, obrante a fojas 13 y a Nota SLyT-Nº441/12, 
emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 21;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- LIMITANSE, en las fechas y en las 
funciones de los cargos jerárquicos de la Estructura 
Organizativa del Ministerio de Desarrollo Social, 
aprobada por Decreto Nº 259/12, a varias personas 
nombradas a tales fines y conforme al siguiente 
detalle:

A PARTIR DEL DIA 1º DE FEBRERO DE 2012

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMA-
NO Y ECONOMIA SOCIAL:
DIRECCION GENERAL PROMOCION Y ASIS-
TENCIA AL ADULTO MAYOR 

DIRECCION HOGAR DE ANCIANOS -PERITO 
MORENO- 
. Señora Ana María CAYUN (D.N.I. Nº 12.047.042). 

A PARTIR DEL 1º DE MARZO DE 2012
SECRETARIA DE ESTADO DE COORDINA-
CION DE POLITICAS SOCIALES:

DIRECCION PROVINCIAL DELEGACIONES 
Y PROYECTOS INSTITUCIONALES
. Señora Cristina Alicia PALACIOS (D.N.I. Nº 
12.174.894)                                                    

SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTE, 
RECREACION Y TURISMO SOCIAL

DIRECCION ADMINISTRATIVA.
.  Señora Norma Graciela LERA (D.N.I. Nº 
17.760.466).-
SUBSECRETARIA DE NIÑEZ, ADOLESCEN-

CIA Y FAMILIA 

DIRECCION PROVINCIAL DE PROTECCION 
INTEGRAL DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES 
. Señora Aldana Vanessa AGUILAR (D.N.I. Nº 
27.403.311).-

ASESORIA ASUNTOS TECNICO - LEGAL  Y 
ADMINISTRATIVO  

DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA. 
. Señora Claudia Elisabet SIMONUTTI (D.N.I. Nº 
13.283.944).-

Artículo 2º.- DESIGNANSE, a partir de las fe-
chas, en los cargos y a favor de las personas que en 
cada caso se indican, en los términos del Artículo 
5 de la Ley Nº 1831, conforme al siguiente detalle:

A PARTIR DEL DIA 1º DE FEBRERO DE 2012

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMA-
NO Y ECONOMIA SOCIAL:

DIRECCION GENERAL PROMOCION Y ASIS-
TENCIA AL ADULTO MAYOR 

DIRECCION HOGAR DE ANCIANOS (PERITO 
MORENO) 

. Señora Andrea Noemí RAYLEFF (D.N.I. Nº 
22.255.522), quién retiene situación de revista como 
agente de Planta Permanente - Categoría 11 - Agru-
pamiento: Servicios Generales - ITEM: Subsecretaría 
de Desarrollo Humano y Economía Social.

A PARTIR DEL DIA 1º DE MARZO DE 2012
ASESORIA ASUNTOS TECNICO - LEGAL Y 
ADMINISTRATIVO  

DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA
. Señor Miguel Ángel CASTILLO (Clase 1959 – 
D.N.I. Nº 13.414.557).-

DIRECCION PROVINCIAL DE PROTECCION 
INTEGRAL DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES
. Señora Lilia Alejandra Ramona VILLANUEVA 
(D.N.I. Nº 30.322.260).-

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMA-
NO Y ECONOMIA SOCIAL:

DIRECCION FINANCIACION DE LA ECO-
NOMIA SOCIAL
. Señora Aldana Vanessa AGUILAR (D.N.I. Nº 
27.403.311).-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Desarrollo Social.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Desarrollo 
Social, a sus efectos, tomen conocimiento Dirección 
Provincial de Recursos Humanos, Contaduría General 
de la Provincia y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín 
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – Sra. Elsa Beatriz Capuchinelli
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 567

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2012.-
Expediente MDS-Nº 205.305/12.-

ACEPTASE a partir del día 6 de febrero del año 
2012, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 13, señora 
Claudia del Carmen ACEVEDO OJEDA (D.N.I. º 
18.788.950), quien prestaba servicios en el Centro 
Integrador Comunitario Santa María de Belén, con 
situación de revista en el ANEXO: Ministerio de 
Desarrollo Social - ITEM: Subsecretaría de Abordaje 
Territorial.-

________

DECRETO Nº 570

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2012.-
Expediente MP-Nº 429.199/11.-

RESCINDIR a partir del día 1º de noviembre 
del año 2011, el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de la Producción y el 
señor Luis Alberto ZURITA (Clase 1954 - D.N.I. 
Nº 11.088.038), el que fuera autorizado mediante 
Decreto Nº 1001/11, para cumplir funciones en la 
Secretaría de Estado de Minería dependiente de dicho 
Ministerio, en base a una (1) Categoría 22 – Agru-
pamiento: Administrativo, con situación de revista 
en el ANEXO: Ministerio de la Producción - ITEM: 
Secretaría Estado de Minería.-

________

DECRETO Nº 571

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2012.-
Expediente MP-Nº 428.554/11.-

RATIFICAR, en todos sus términos la Resolución 
Ministerial MP-Nº 369/11 dictada por el Ministerio 
de la Producción, mediante la cual se designa “Ad-
Referendum” a partir del día 1º de septiembre del año 
2011, en el cargo de Jefe de Departamento Inspección 
y Metrología Legal dependiente de la Dirección 
General de Comercio Interior de la Subsecretaría de 
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DISPOSICION
S.I.P.

Comercio del Ministerio de la Producción al agente 
de Planta Permanente - Categoría 10 - Agrupamiento: 
Administrativo, señor Eduardo Emmanuel ARTIGAS 
(Clase 1988 - D.N.I. Nº 33.621.181), en el marco del 
Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCION N° 0559

RIO GALLEGOS, 14 de Mayo de 2012.-
Expediente IDUV N° 026.723/205/2012.-

DESADJUDICAR una (1) unidad habitacional de 
tres (3) dormitorios, identificada como Casa N° 50 – 
Manzana 719, correspondiente a la Obra: “PLAN 152 
VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RIO GALLEGOS”, 
a favor del señor Santiago NAVARRO (DNI N° 
17.549.811) y su grupo familiar, dispuesta oportu-
namente mediante Resolución IDUV Nº 0816/95; 
por los motivos expuestos en los considerandos de 
la presente.-

RESOLVER todo Contrato y/o instrumento legal 
oportunamente suscripto entre el adjudicatario y este 
Instituto.-

NOTIFICAR fehacientemente por el Departamen-
to Despacho, de los términos del presente instrumen-
to legal, al interesado en el domicilio indicado en el 
Punto 1º de la presente.- 

INTIMAR al grupo familiar desadjudicado y/o 
actuales ocupantes, a que en un plazo no mayor a 
diez (10) días corridos, a partir de la notificación feha-
ciente de la presente, haga entrega de las llaves de la 
unidad habitacional mencionada en el Punto 1º, libre 
de ocupantes y enseres personales, en la Dirección 
General de Promoción Social de la Vivienda/IDUV, 
sita en calles Belgrano y Vilcapugio de esta ciudad 
Capital, bajo apercibimiento de proceder mediante los 
mecanismos legales a nuestro alcance para producir 
el desalojo.- 

REMITIR por Departamento Despacho, copia de la 
presente, a la Municipalidad y al Honorable Concejo 
Deliberante de esta ciudad Capital, para conocimiento 
de sus Autoridades y público en general.-

________

RESOLUCION N° 0582

RIO GALLEGOS, 16 de Mayo de 2012.-
Expediente IDUV N° 047.509/03/2012.-

RECTIFICAR parcialmente la Resolución IDUV Nº 
0658/2009, en su parte pertinente, donde dice: “VIS-
TO…El Expediente IDUV Nº 047.564/49/2009…”, 
deberá decir: “VISTO…El Expediente IDUV Nº 
047.509/03/2012...”; por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente.- 

REMITIR por Departamento Despacho, copia 
de la presente, a la Municipalidad y al Honorable 
Concejo Deliberante, de esta Ciudad Capital, para 
conocimiento de sus Autoridades y público en 
general.-

________

RESOLUCION N° 0769

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2012.-
Expediente IDUV N° 046.183/09/2011.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional 
de dos (2) dormitorios identificada como Circuns-
cripción 02 - Sección 07 - Manzana 62 - Parcela 
9 - Casa Nº 02, correspondiente a la Obra: “CONS-
TRUCCION DE UNA (1) VIVIENDA EN LA LO-
CALIDAD DE CALETA OLIVIA - PROGRAMA 
COGESTION SOLIDARIA - IDENTIFICADA 

COMO CASA Nº 02”, a favor de la señora Celina 
Angélica SEGUNDO (DNI Nº 14.443.298), por 
los motivos expuestos en los considerandos de la 
presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta 
de la unidad habitacional de dos (2) dormitorios 
mencionada en el Punto 1º de la presente, se fija 
en la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON NOVENTA 
Y SEIS CENTAVOS ($ 190.628,96.-), el que será 
abonado por la Compradora conforme el Convenio 
que individualmente suscriba con este Instituto.- 

SUSCRIBIR oportunamente el correspondiente 
Boleto de Compraventa entre la adjudicataria y este 
Instituto, de acuerdo a la normativa vigente.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, 
de los términos del presente instrumento legal a la 
interesada, en el domicilio sito en Calle Las Lilas 
Nº 1724 del Barrio José Kolthum en la localidad de 
Caleta Olivia.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia  
de la presente, a la Municipalidad y al Honorable 
Concejo Deliberante de la localidad de Caleta 
Olivia, para conocimiento de sus Autoridades y 
público en general; y a la Dirección General Dele-
gación IDUV Zona Norte con asiento en la misma 
localidad.-

________ 

DISPOSICION Nº 189

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2012.-

VISTO:
Disposiciones N° 053/SIP/2011; 064/SIP/2011; 

101/SIP/2011; 137/SIP/2011; 017/SIP/2012 y 125/
SIP/2012; 

CONSIDERANDO:
 Que, mediante Disposición 053/SIP/2011 se 

aprueba el uso del aplicativo DIU para las presen-
taciones de las Declaraciones Juradas del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos, estableciendo en su Artícu-
lo 3° la obligatoriedad para todos los contribuyentes 
responsables del gravamen.

Que, la misma normativa dispone la obligatorie-
dad de la presentación de todas las Declaraciones 
Juradas a partir del 01/05/2011, así como respecto 
de los períodos vencidos anteriores que a la fecha 
de publicación de la disposición no se encuentren 
presentados.

Que, por Disposición N° 064/SIP/2011 se estable-
ce un cronograma a los efectos de la presentación a 
través del sistema DIU y la obligatoriedad a partir 
del 01/05/2011 para los responsables inscriptos en el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Que, por su parte, respecto de los responsables 
monotributistas, se fija un cronograma en función 
de las localidades de que se trate; habilitando a los 
contribuyentes domiciliados en ciertas localidades a 
que continúen presentando como medio de pago las 
boletas de uso manual, no eximiéndolos de forma al-
guna de la obligación de presentar las Declaraciones 
Juradas mediante el Sistema DIU.

Que, por Disposición N° 101/SIP/2011 se prorroga 
la aplicación de la Disposición 064/SIP/2011, con 
relación siempre al medio de pago.

Que, la Disposición N° 137/SIP/2011 aprueba la 
aplicación de multas formales por la falta de presen-
tación de las Declaraciones Juradas. 

Que, no obstante lo anterior, la Disposición N° 
017/SIP/2012 exceptúa de la aplicación de las 
sanciones sólo a los contribuyentes monotributistas 
encuadrados en las categorías B, C y D.

Que, la Disposición N°125/SIP/2012 dispone el 
monto aplicable de las multas a los responsables 
inscriptos en el IVA, otorgándoles el beneficio de 
una reducción del 75% siempre que formalicen el 
pago y la presentación de las declaraciones juradas 

adeudadas al 30/11/2012.
Que, obra Dictamen de Asesoría Letrada de este 

Organismo al respecto.
POR ELLO:

EL SECRETARIO DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

ARTICULO 1°.- SUSPENDASE hasta el 31/03/2013 
la aplicación de las sanciones establecidas en la Dispo-
sición N°137/SIP/2012 respecto de los contribuyentes 
monotributistas incluidos en las categorías E, F, G, H, 
I, J, K, L.

Ante el incumplimiento de la presentación de las 
Declaraciones Juradas del Impuesto Sobre los Ingresos 
Brutos a través del aplicativo D.I.U, a partir de la fecha 
mencionada en el párrafo anterior, será pasible de las 
sanciones por cada uno de los períodos adeudados 
desde el cronograma establecido por la Disposición 
064/SIP/2011. 

ARTICULO 2°.- IMPUTESE como pago a cuenta 
del impuesto las sumas ingresadas por los contri-
buyentes monotributistas que hayan cancelado los  
importes establecidos en la Disposición N° 125/
SIP/2012, siendo condición haber dado cumplimiento 
a la presentación de las Declaraciones Juradas no-
tificadas.

ARTICULO  3°.- REGISTRESE, COMUNIQUE-
SE a quienes corresponda, DESE al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHIVESE.- 

C.P. EDGARDO R. VALFRE
Secretario de Ingresos Públicos

Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION N° 102

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2012.-
Expediente Nº 403.368/M.E.y O.P/05.-

RENOVAR a la empresa SERVICIOS CONO 
SUR S.A., CUIT Nº 33-65825679-9, el Certificado 
Ambiental Anual Nº 078 como Transportista de 
Residuos Peligrosos al encontrarse cumplidos los 
requisitos del Art. 14 del Decreto Provincial Nº 712/02, 
Categoría de Control y Constituyentes identificadas 
como: Y8 e Y9.-

El Certificado Ambiental Anual  tendrá vigencia 
a partir del día 10 del mes de abril del año 2012 y 
opera su vencimiento el día 10 del mes de abril del 
año 2013.-

AUTORIZAR, a los efectos de la presente la siguiente 
nómina de vehículos: 

1- Dominio: EZH 447; Marca: Ford; Tipo: tractor; 
Modelo: cargo 1722; Año: 2005; Motor: 30535774; 
Chasis: 9BFYTNFTX5BB51683.

2- Dominio: XDJ 694; Marca: A.F.F; Tipo: se-
mirremolque; Modelo: A.F.F; Año: 1984; Chasis: 
R.P.A 114153.

3- Dominio: AJQ 976; Marca: Danes; Tipo: se-
mirremolque; Modelo: S.T 2 E; Año: 1995; Chasis: 
00199.

4- Dominio: GSG 176; Marca: AST-PARA; Tipo: 
semirremolque; Modelo: PBHDBVW3; Año: 2007; 
Chasis: 8E92486707S238134.

5- Dominio: GND 419; Marca: Ford; Tipo: chasis 
con cabina; Modelo: cargo 1730; Año: 2007; Motor: 
30567677; Chasis: 9BFY2UCT26BB84177.

6- Dominio: FJH 019; Marca: Ford; Tipo: tractor; 
Modelo: cargo 1722; Año: 2006; Motor: 30552721; 
Chasis: 9BFYTNFT25BB62550.

7- Dominio: WWR 815; Marca: Giagante y To-
massetti; Tipo: semirremolque tanque; Modelo: no 
consta; Año: 1980; Chasis: 1505.

8- Dominio: HBC 067; Marca: Ford; Tipo: chasis 
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EDICTOS
EDICTO N° 166/11

MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de segunda catego-
ría conforme lo establece el Artículo N° 53 del Códi-
go de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a 
deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a 
lo prescripto en el Artículo N° 66 del citado Código 
de Minería.- TITULAR: EMIGDIO GARCIA.- 
UBICACION: LOTE: N° 64, FRACCION: “C”, 
SECCION: DEPARTAMENTO: MAGALLANES 
ZONA DE SAN JULIAN DE LA PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ.- La muestra ha sido extraída de un 
punto cuyas coordenadas son: X: 4.527.858,38 Y: 
2.578.202,40 y el Area de Reconocimiento Exclusivo 
se encuentra Determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.527.993,78 Y: 2.578.082,93 B.X: 
4.527.908,80 Y: 2.578.370,65 C.X: 4.527.717,00 Y: 
2.578.314,00 D.X: 4.527.801,97 Y: 2.578.026,28.- 
Encierra una superficie de 6.Has . TIPO DE MA-
NIFESTACION: “SEGUNDA CATEGORIA” 
ESTANCIA: “LA BAHIA” (Mat. 1224).- Expe-
diente N° 429.332/EG/11.- DENOMINACION: 
“SALINA BAHIA”.- PUBLIQUESE.- Fdo. 
Leopoldo KLEIN.- Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

________

E D I C T O

EL JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, 
LABORAL, MINERIA Y DE FAMILIA, Nº 1 
con asiento en la ciudad de Río Turbio, a cargo 
de SS Dra. Bettina G. BUSTOS, Juez Subrogante 
Secretario Civil a cargo de la Dra. Mariel Raquel 
REINOSO por Subrogando Legal, en autos caratu-
lados: “VERON, Antonio Leopoldo S/Sucesión 
ab-Intestato”, Expediente Nº M- 6154/12”. cita 
y emplaza por el término de treinta (30) días a los 
herederos, y acreedores de quien en vida fuera el 
Sr. Antonio Leopoldo VERON, a comparecer a 
estar derecho.- “Publíquense edictos en el diario 
“OPINION AUSTRAL”, por el término de tres días, 
citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante Antonio Leopoldo 
VERON D.N.I. Nº 16.199.648, para que lo acrediten 
(Art. 683 C.P.C. y C.).- Firmando Dra. Bettina G. 
Bustos.- Juez Subrogante”.- 

RIO TURBIO, 27 de Junio de 2012.-

Dra. MARIEL RAQUEL REINOSO
A/c Secretaría Civil

Juzgado de 1ra. Instancia Río Turbio

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. CARLOS ENRIQUE 
ARENILLAS, titular del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nº UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, con asiento en Marcelino 
Alvarez 113 de Río Gallegos, Secretaría Nro. DOS 
a cargo del Dr. GUSTAVO P. TOPCIC, se CITA 
Y EMPLAZA por el término de TREINTA (30) 
DIAS a herederos y acreedores de Don ARMAN-
DO APAZA SAAVEDRA, D.N.I. Nº 14.504.300 
en los autos caratulados “APAZA SAAVEDRA 
ARMANDO S/SUCESION AB - INTESTATO” 
EXPTE. A- 24.618/12.-

El presente edicto se publicará por TRES (3) DIAS 
en el diario “TIEMPO SUR” y en el BOLETIN 
OFICIAL (Art. 683 del C.P.C y C.).-

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº UNO, a 
cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría 
Nº Uno, a cargo de la Dra. Sandra García, cita y 
emplaza por el término de treinta (30) días (Art. 
683 del C.P.C. y C.), tanto a los herederos como 
a los acreedores del Sr. Mayeste Vicente Carlos, 
en los autos caratulados: “MAYESTE VICENTE 
CARLOS S/SUCESION AB-INTESTATO” 
EXPTE. N° 23768/12, en trámite ante el Juzgado 
y Secretaría antes mencionados.-

Publíquese el presente por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el Diario “La Opinión Austral”.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. Bettina 
G. BUSTOS, a cargo por Subrógamela legal del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral, De Minería, y De Familia 
Número Uno de Río Turbio, Secretaría Civil a 
cargo por Subrogancia Legal de la Dra. Mariel R. 
REINOSO, en los Autos caratulados: “LOPEZ, 
Ricardo S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 
N° L-6136/12.- Se Cita a Estar a Derecho a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por el causante, Sr. Ricardo LOPEZ, D.N.I. 
Nº 13.149.903 para que en el plazo de Treinta (30) 
días así lo acrediten.- Publíquese por Tres (03) Días 
(Art. 683 del C.P.C. y C.).-

RIO TURBIO, 23 de Abril de 2012.-

Dra. MARIEL RAQUIEL REINOSO
A/C Secretaria

Juzgado de 1ª Instancia
Río Turbio

P-2
________

EDICTO N° 135/2012

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil, Comer-° Instancia en lo Civil, Comer- Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería y Familia a cargo de la 
Dra. Gabriela Zapata, Juez Subrogante, Secretaría 
Dos a mi cargo en Stago. del Estero s/n, Bo. In-
dustrial, Pico Truncado, Santa Cruz (9015), cita y 
emplaza por 30 días a todos quienes se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el causante 
Sr. GONZALEZ DANTE ALBANO titular del 
DNI N° 32.590.899 autos: GONZALEZ DANTE 
ALBANO S/ SUCESION AB-INTESTATO- Ex-
pte. 10.292/12 Pico Truncado, Santa Cruz, 14 de 
Septiembre de 2012. 

con cabina; Modelo: cargo 1722 E; Año: 2007; 
Motor: 30921648; Chasis: 9BFYCE7VX7BB99378.-    

La empresa SERVICIOS CONO SUR S.A. 
deberá presentar ante el Registro la totalidad de la 
documentación cuyo vencimiento opere durante la 
vigencia del Certificado Ambiental Anual, con una 
anticipación de 10 (diez) días al vencimiento de la 
misma.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento 
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la 
empresa requirente. 

Dr. SERGIO R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION N° 103

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2012.-
Expediente Nº 404.771/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa J.M.B S.A. CUIT 30-
70446353-3, el Certificado Ambiental Anual Nº 
171 como Transportista de Residuos Peligrosos al 
encontrarse cumplidos los requisitos del Art. 14 del 
Decreto Provincial Nº 712/02, Categoría de Control 
y Constituyentes identificadas como: Y8, Y9, Y10, 
H3, H11.-

El Certificado Ambiental Anual  tendrá vigencia 
a partir del día 10 del mes de Abril del año 2012 y 
opera su vencimiento el día 10 del mes de Abril del 
año 2013.-

AUTORIZAR, a los efectos de la presente la 
siguiente nómina de vehículos: 

1- Dominio: GKQ 426, marca: Ford; modelo: 
Cargo 1832 e; Año: 2007; Motor: tipo Cummins 
ISC 8.3 de 6 cilindros en Línea 320 CV; Chasis: 
9BFYCEGY57BB90405.

2- Dominio: GNQ 641, marca: Nuevo Montenegro 
S.R.L.; modelo: SPL2; Año: 2007; Chasis: 8A9SPL-
2FD7ANM1183.

3- Dominio: ILD 539, marca: Ford; Modelo: Car-
go 1722 e, Año 2009; Motor N° 36131749; Chasis 
9BFYCE7V69BB40217.

4- Dominio: INA 520; marca: Nuevo Montenegro; 
Año 2009; Chasis 8ª9SPL2KD9ANM1131.

5- Dominio: GOE 319, marca: Baco; mo-
delo: CH SR 2E 2007; Año: 2007;   Chasis: 
8B9S045207A958007.

6- 20 Contenedores de 5m3. identificados con la 
letra “A”, enumerados del 1 al 10.

7- 10 Contenedores de 10m3 identificados con letra 
“B”, enumerados del 1 al 10.-  

La empresa J.M.B. S.A. deberá presentar ante 
el Registro la totalidad de la documentación cuyo 
vencimiento opere durante la vigencia del Certificado 
Ambiental Anual, con una anticipación de 10 (diez) 
días al vencimiento de la misma.- 

ENTREGUESE copia del presente Instrumento 
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la 
empresa requirente.-

Dr. SERGIO R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION N° 104

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2012.-
Expediente Nº 0109-SMA/08.-

EMITIR a la empresa PETROBRAS ARGEN-
TINA S.A., CUIT Nº 30-50407707-8, la Declaración 
de Impacto Ambiental Nº 1327 correspondiente a 
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra 
“Perforación Pozos Ea. Agua Fresca 16 y Ea. Fresca 
18 y Construcción de líneas de conducción”, ubicada 
en Yacimiento Estancia Agua Fresca, Provincia de 
Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Pro-

vincial Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 
y disposiciones concordantes y complementarias.-

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigen-
cia a partir del día 11 del mes de Abril del año 2012 
y opera su vencimiento el día 11 del mes de Abril del 
año 2014.-

ENTREGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental conjuntamente con copia de este Instrumento 
Legal.-

Dr. SERGIO R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________
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El presente deberá publicarse por tres días en el 
“BOLETIN OFICIAL” y en el Diario “CRONICA”. 

PICO TRUNCADO, Santa Cruz, 14 de Septiembre 
de 2012.

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Dr. CARLOS ARENILLAS, 
Juez a cargo del JUZGADO PROVINCIAL DE PRI-
MERA INSTANCIA Nº UNO, en lo CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL Y DE MINERIA, SECRETARIA 
UNO a cargo de la Dra. SANDRA GARCIA, sito en 
MARCELINO ALVAREZ 113 de Río Gallegos, en 
autos “CAPEL BERNABE ANGEL MARIO S/ SU-
CESION AB INTESTATO”.- EXPTE. 24066/12,” 
se cita a herederos y acreedores del Sr CAPEL BER-
NABE ANGEL MARIO por el término de ley (Art. 
683 Inc. 2 del C.P.C.C.).- PUBLIQUESE POR TRES 
DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL.-  

RIO GALLEGOS, 29 de Octubre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO VI-
CENTE MARINKOVIC; Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería N° DOS de Río Gallegos, 
Secretaría N° DOS a cargo del Dr. Javier O. Morales, 
con asiento en Pasaje Kennedy, Casa N° 03, se cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por la causante Señora VARGAS 
MARIA SOFIA (C. I. N° 51.783) en los autos cara-
tulados: “VARGAS MARIA SOFIA S/ SUCESION 
AB-INTESTATO”, Expte. N° 15.111/12, para que 
dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art. 683 
del C.P.C. y C).-    

Publíquese edicto por el término de tres (3) días en 
el “Boletín Oficial” y en el Diario “Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2012.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

 
E D I C T O

Por orden del Dr. Francisco V. Marinkovic, Juez 
titular del Juzgado Provincial de Primera Instan-
cia N° dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería con asiento en Pasaje Kennedy Casa 03, 
de Río Gallegos, Secretaría Nº uno a mi cargo, en 
los autos caratulados CARDENAS CARDENAS 
BENEDICTO y/o CARDENAS BENEDICTO 
S/SUCESION AB-INTESTATO (Expte. C- 
15.584/11), se cita y emplaza por el término de 
30 (treinta días) a los acreedores y herederos del 
causante Benedicto Cárdenas Cárdenas y/o Bene-
dicto Cárdenas, D.N.I. Nº 11.213.983, para que se 
presenten a hacer valer sus derechos.- Publíquese 
por el término de 3 días en el Boletín Oficial y en 
el diario Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2012.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera 
instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N° Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería, y de Familia a cargo de la Dra. FLOREN-

CIA VIÑUALES, Secretaría de Familia a cargo de la 
Dra. ARIANA GRANERO, sito en Calle Campaña 
del Desierto N° 767 de El Calafate; Se notifica al ac-
cionado Sr. EXEQUIEL ALEJANDRO BILBAO 
DNI N° 20.363.881 que en los autos caratulados 
“ALVARADO MARIA EMA C/ BILBAO ALE-
JANDRO EXEQUIEL S/ DIVORCIO VINCU-
LAR” EXPTE. N° 357/11. en trámite por ante este 
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno 
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de 
Familia de esta localidad, hubo de ser declarado 
en REBELDIA en los términos del Art. 59 del 
C.P.C. y C., haciéndosele saber que en lo sucesivo 
será notificado ministerio legis de las resoluciones 
que se dicten, salvo la sentencia.-

Publíquese el presente por el término de dos (2) 
días a través del Boletín Oficial de la Pcia. de Santa 
Cruz y en los términos del Art. 320 del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE. 31 de Octubre de 2012.-

ARIANA GRANERO 
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez de Primera Instan-
cia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de 
Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría 
Nº 1, con sede en Marcelino Alvarez Nº 113 de esta 
ciudad, a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a los 
herederos y acreedores de Doña Eliana Beatriz Muñoz, 
para que en el término de treinta (30) días, hagan valer 
los derechos que correspondan, bajo apercibimiento 
de ley (Art. 683 Inc. 2º del C.P.C. y C.), en los autos 
caratulados: “MUÑOZ ELIANA BEATRIZ S/SU-
CESION AB INTESTATO”. Expte. N° 23.769/12. 
Publíquense edictos por tres (3) días en el “Boletín 
Oficial de la Provincia”.-

RIO GALLEGOS, 08 de Noviembre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería Nro. DOS, Dr. 
Francisco Marinkovic, Secretaría Nro. UNO, a car-
go de la Dra. Silvana Raquel Varela, con asiento en 
Pasaje Kennedy, Casa 3, entre San Martín y Mñor. 
Fagnano, Ciudad de Río Gallegos, Santa Cruz, ci-
tase a los herederos y acreedores del causante: José 
Corsinio SARAVIA (LE 8.222.534), por el término 
de treinta (30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.) en los 
autos caratulados: “SARAVIA, JOSE CORSINIO 
S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 
16.011/12.- Publíquense edictos por TRES (3) días 
en el Boletín Oficial y en el diario local Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 01 de Noviembre de 2012.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O 

El Sr. Juez Dr. Fernando Horacio Isla, a cargo por 
subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Comercial, de Familia y Minería N° 1 de 
la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, 
Secretaría en lo Civil y Comercial N° 2 a cargo del au-
torizante, Dra. Ana María Carner, en autos caratulados 
“HERNANDEZ ROSA GLADIS S/ SUCESION 
AB-INTESTATO” (Exp. 31.955/12), cita y emplaza a 
herederos y acreedores de doña ROSA GLADIS HER-
NANDEZ, para que en el término de treinta días (30) 
hagan valer sus derechos. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y diario 

La Prensa de Santa Cruz, de la ciudad de Caleta Olivia.
CALETA OLIVIA, 5 de Noviembre de 2012.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-2
________

EDICTO N° 180/2012

La Sra. Jueza DRA. GABRIELA ZAPATA, por 
Subrogancia legal a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, de Familia 
y de Minería de la ciudad de Pico Truncado, en los 
autos caratulados: “PARDO MATAMALA JOSE 
CAMILO Y OTRAS S/ SUCESION AB- INTES-
TATO” - Expte N° 556/97, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de JULIA AURORA PARDO, D.N.I. 
N° 6.426.444, para que en el término de treinta (30) 
días hagan valer sus derechos. Publíquese edictos, por 
el plazo de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, de Octubre de 2012.-

Dr. NESTOR GOMEZ
Secretario

P-2
________

EDICTO Nº 176/12

La Sra. Jueza Subrogante, Dra. GABRIELA ZA-
PATA, a cargo por Subrogancia Legal del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería 
nro. UNO de la ciudad de Pico Truncado, en los autos 
caratulados: “RIERA, JUAN NORBERTO S/SU-
CESION AB-INTESTATO”, Expte. 10639/12 cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante: Juan Norberto RIERA, titular 
del D.N.I. Nº 14.470.338 y para que sean acreditados 
dentro de los treinta días (Art. 683, Inc. 2 del C.P.C.C.). 
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 
por el término de tres días.-   

PICO TRUNCADO, 26 de Octubre de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-3
________

EDICTO Nº 177/12
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de Solicitud 
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias 
minerales de primera y segunda categoría, llamándose 
por el término de veinte (20) días a quienes se creyeren 
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece 
el Artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: 
VICTORY GOLD S.A. UBICACION: Encierra 
una superficie total de 3.085 Has. 44a. 00ca., siendo 
las coordenadas las siguientes: A.X: 4.685.433,67  Y: 
2.466.505,69 B.X: 4.685.433,67 Y: 2.467.336,94 C.X: 
4.685.511,40 Y: 2.467.336,94 D.X: 4.685.579,82 Y: 
2.481.336,77 E.X: 4.685.433,67 Y: 2.481.336,77 F.X: 
4.685.433,67 Y: 2.481.500,00 G.X: 4.683.500,00 Y: 
2.481.500,00 H.X: 4.683.500,00 Y: 2.471.000,00 I.X: 
4.683.433,61 Y: 2.471.000,00 J.X: 4.683.433,67 Y: 
2.466.505,69 .- Se encuentra dentro de los LOTES 
Nº 12, 13, y 14, FRACCION: “A”, Sección: “XII”, 
Departamento: DESEADO de la Provincia de Santa 
Cruz.- ESTANCIA: “MARIA ESTHER”. Atraviesa 
la ruta provincial Nº 12.- Se tramita bajo Expediente 
N° 424.993/M/09, denominación: “LA VICTORIA 
VII”.- PUBLIQUESE.- Fdo. Leopoldo KLEIN 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2
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AVISOS

CONVOCATORIAS
CONVOCATORIA

Escribano Público, Raúl Gastón IGNAO, Titular 
del Registro Notarial Nro. 45 de Caleta Olivia 
PUBLICITA por CINCO días que la firma SEAVE 
S.A., con domicilio legal en calle Saavedra Lamas 
s/n, Barrio Vista Hermosa de esta localidad de 
Caleta Olivia, inscripta ante el Registro Público 
de Comercio dependiente del Juzgado de Primera 
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, de la Familia 
y de Minería con asiento en esta localidad de Caleta 
Olivia el 18-12-06, bajo el Nro. 99, Folio 597/608, 
Tomo III, del Libro de Sociedades Anónimas, 
CONVOCA a sus Accionistas para la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse el 
día 30-11-12 a las 18,00 Hs. en el Domicilio legal 
de la Empresa, sito en calle Saavedra Lamas s/n, 
Barrio Vista Hermosa de esta localidad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz.- El Orden del día 
será el siguiente: 1) Designación de dos Accionistas 
para la firma del Acta respectiva.- 2) Consideración 
de los documentos a los que se refiere el Art. 234, 
Inc. 1 de la Ley 19.550 correspondientes al Ejercicio 
cerrado el 31-07-12.- 3) Retribución del Directorio.- 
4) Destino de los Resultados.- 5) Fijación del número 
de directores y elección de los mismos.- 6) Modificar 
el Artículo Noveno de los Estatutos de la Sociedad.- 
7) Establecer el Directorio designado en la Asamblea 
Ordinaria del día de la fecha, por esta única vez, 
cumplirá sus funciones hasta el día 31-07-2015.- Los 
titulares de Acciones para participar de la Asamblea 
deberán comunicarlo con no menos de tres días de 
anticipación.- La Asamblea dará inicio a las 18,00 
hs. conforme al quorum legal y estatutarios, pasada 
una hora de tolerancia sesionara con el quorum 
de acuerdo a la Ley 19.550.- Firmado José Angel 
VILCHES.- PRESIDENTE.-

CALETA OLIVIA, 5 de Noviembre de 2012.-

RAUL GASTON IGNAO
Escribano

Registro Nº 45
Caleta Olivia

Provincia Santa Cruz
P-1

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
al estudio de Impacto Ambiental de la obra “Per-
foración de los pozos de desarrollo CM-1050, 
CM-1051 Y CM-1052”, ubicada en el Yacimiento 
Cañadón Minerales, de la Provincia de Santa Cruz.- 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 04 de 
diciembre del corriente año.-

P-2
_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15 de Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Sub-

EDICTO Nº 181/2012
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “ARMADILLO” conforme 
lo establece el Artículo 81º del Código de Minería 
para aquellos que se creyeren con derecho a deducir 
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el 
Artículo 84º del citado Código.- PETICIONANTE: 
MINERA IRL PATAGONIA S.A.. UBICACION: 
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 
4.694.900,00 Y: 2.618.950,00; Lote Nº 08, Fracción: 
“B”, Sección: “VI” Departamento DESEADO de 
la Provincia de Santa Cruz, en predios de la estancia 
“EL CONDOR”. Las pertenencias se ubicaron de 
la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS 
ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTE-
NENCIAS 01 a 28: 1.X: 4.699.100,00 Y: 2.671.200,00 
2.X: 4.699.100,00 Y: 2.622.200,00 3.X: 4.698.050,00 
Y: 2.622.200,00 4.X: 4.698.050,00 Y: 2.623.200,00 
5.X: 4.697.459,73 Y: 2.623.200,00 6.X: 4.697.459,73 
Y: 2.621.804,37 7.X: 4.697.500,00 Y: 2.621.804,37 
8.X: 4.697.500,00 Y: 2.620.800,00 9.X: 4.694.500,00 
Y: 2.620.800,00 10.X: 4.694.500,00 Y: 2.621.800,00 
11.X: 4.693.500,00 Y: 2.621.800,00 12.X: 4.693.500,00 
Y: 2.620.800,00 13.X: 4.692.500,00 Y: 2.620.800,00 
14.X: 4.692.500,00 Y: 2.619.800,00 15.X: 4.691.500,00 
Y: 2.619.800,00 16.X: 4.691.500,00 Y: 2.618.800,00 
17.X: 4.692.500,00 Y: 2.618.800,00 18.X: 4.692.500,00 
Y: 2.617.800,00 19.X: 4.691.833,34 Y: 2.617.800,00 
20.X: 4.691.833,34 Y: 2.617.200,00.- COORDENA-
DAS QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS 
29 a 33 y 1 DEMASIA: A.X: 4.693.500,00 Y: 
2.621.800,00 B.X: 4.693.500,00 Y: 2.625.000,00 C.X: 
4.693.000,00 Y: 2.625.000,00 D.X: 4.693.000,00 Y: 
2.624.020,11 E.X: 4.692.000,00 Y: 2.624.020,11 F.X: 
4.692.000,00 Y: 2.625.000,00 G.X: 4.691.500,00 Y: 
2.625.000,00 H.X: 4.691.500,00 Y: 2.621.800.00.- 
SUPERFICIE TOTAL DE PERTENENCIAS 01 a 
33 y SU DEMASIA: 3.342 Has. 63a. 08ca., Ubicación: 
Lotes N° 02, 03, 09 y 08, Fracción: “B”, Sección: “VI” 
del Departamento DESEADO de la Provincia de Santa 
Cruz, en predios de la estancia “EL CONDOR” y “LA 
ESTER”.- MINA: “ARMADILLO”. EXPEDIENTE 
Nº 406.200/RY/02.- PUBLIQUESE. - Fdo. Leopoldo 
KLEIN Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y Familia, sito en 
Colón 1189 de Puerto Deseado (Santa Cruz), a cargo 
por subrogancia legal de la Dra. MARIA VALERIA 
MARTINEZ, Secretaría N° 2, en lo Civil, Comercial 
y Laboral, a cargo por subrogación de la Dra. RO-
MINA R. FRIAS, en los autos caratulados: “HOPE 
INES S. SUCESION AB INTESTATO”. Expte. N° 
21.050/2012, CITA Y EMPLAZA, mediante edictos 
a publicarse por tres días en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia de SANTA CRUZ y en el periódico 
“EL ORDEN” de esta localidad, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por la 
causante, INES HOPE (DNI. Nº F - 3.860.996), para 
que dentro de los 30 días lo acrediten.- 

PUERTO DESEADO, 7 de Noviembre de 2012.-

Dra. ROMINA ROXANA FRIAS
Secretaria

P-3
________

EDICTO Nº 67/12

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO 
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia, a 
cargo del Dr. Néstor Rubén Gómez por subrogancia 

secretaría de Medio Ambiente comunica que se ha 
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra “ALMA-
CENAMIENTO TRANSITORIO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS”, ubicada en la cercanía de PICO 
TRUNCADO, Provincia de Santa Cruz.- 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 28 
del corriente.-

P-2
_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
a la obra “ETIA Planta de Tratamiento de Fluidos 
Workover Yacimiento El Huemul”, ubicada en Ya-
cimiento El Huemul de la Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 04 de 
Diciembre del corriente año.-

P-2
________

legal, Secretaría Nº 1 a mi cargo por subrogancia 
legal, con asiento en la ciudad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con algún derecho sobre el inmue-
ble sito en Manzana Nro. 6, Solar 2, ubicado sobre 
Ruta Nro. 43 de la Planta Urbana de la Comisión de 
Fomento de Nuestra Señora de los Dolores de Koluel 
Kaike, Provincia de Santa Cruz en autos caratulados 
“COMISION DE FOMENTO DE NUESTRA SE-
ÑORA DE LOS DOLORES DE KOLUEL KAIKE 
S/ MEDIDA AUTOSATISFACTIVA” Expte. N° 
13.890/12 para que dentro del plazo de cinco -5- días 
a partir de la última publicación edictal comparezcan 
a la sede de este Juzgado y Secretaría interviniente a 
fines de tomar la intervención pertinente en su caso. 
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Santa Cruz y en el diario Crónica de la ciudad de 
Comodoro Rivadavia por el término de dos -2- días.-

PICO TRUNCADO, 07 de Noviembre de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
A/C Secretario
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E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera 
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, 
de Minería, y de Familia a cargo de la Dra. FLO-
RENCIA VIÑUALES, Secretaría de Familia a 
cargo de la Dra. ARIANA GRANERO, sito en calle 
Campaña del Desierto N° 767 de El Calafate; En 
autos caratulados “OCAMPO MARIA ESTER C/
ALENCASTRO JORGE ARIEL S/TENENCIA” 
EXPTE. Nº 1619/12, se cita al SR. JORGE ARIEL 
ALENCASTRO D.N.I. Nº 40.708.740, a que se 
presente en autos a tomar la debida intervención, 
por sí o por medio de apoderado, en el plazo de 
cinco (05) días de notificado, plazo que se amplía 
en dos (02) días en razón de la distancia, ello bajo 
apercibimiento de declararlo ausente y designarle 
Defensor Oficial a fin que lo represente.- 

Publíquese el presente por el término de dos (2) 
días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz y 
en los términos del Art. 320 del C.P.C. y C.- 

EL CALAFATE, 12 de Noviembre de 2012.-

ARIANA GRANERO
Secretaria
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A  V  I  S  O 
Se Informa que hasta NUEVO AVISO  no se 

imprimirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con esta 

Dirección.- A tal fin, el mismo podrá ser visto y 
bajado de la Página Web “www.santacruz.gov.ar”
Sección: Boletín Oficial.-
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Santa Cruz somos Todos

Presupuesto Oficial: $ 900.000.00.-                                          Plazo: 90 DÍAS
Fecha de apertura: 28 /11/ 2012 - 11,00 HS
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos
Valor del Pliego: $ 900,00.-
Venta de pliegos: A partir del 16/11/12
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Presidente
Dr. Nestor C. Kirchner 1651

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

AMPLIACION EDIFICIO E.D.J.A. EGB N° 11 en EL CALAFATE 
OBRA FINANCIADA POR EL FONDO FEDERAL SOLIDARIO DEC. NAC. 206/09

LICITACION PUBLICA N° 07 / IDUV/ 2012
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HORACIO ARENA S.A.C.A.I.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA:

Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea Ge-
neral Ordinaria en primera convocatoria, a celebrarse 
el día 29 de Noviembre de 2012, a las 10.30 hs. en 
Aguilar Nº 2461, 8 A de la ciudad autónoma de Buenos 
Aires, a efectos de considerar el siguiente orden del día:

1 - Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el acta de asamblea.-

2 - Consideración de los documentos a los que 
se refiere el Art. 234 Inciso 1º de la Ley 19.550 y 
modificatorias,correspondientes al Ejercicio Econó-
mico Nro. 30 finalizado el 30 de Junio de 2012.-

3 - Consideración de la gestión del directorio y 
retribución del mismo.-

Los señores accionistas para participar en la 
asamblea, deben comunicarlo con no menos de tres 
días hábiles de anticipación.-

EL DIRECTORIO
P-2

________

ESEPA S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea Gene-
ral Ordinaria en primera convocatoria, a celebrarse el 
día 29 de Noviembre de 2012, a las 14:30 hs. en Aguilar 
N° 2461, 8 A de la ciudad autónoma de Buenos Aires, a 
efectos de considerar el siguiente orden del día:

1 - Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el acta de asamblea.-

2 - Consideración de los documentos a los que 
se refiere el Art. 234 Inciso 1º de la Ley 19.550 
y modificatorias, correspondientes al Ejercicio 
Económico Nro. 17 finalizado el 30 de Junio 
de 2012.-

3 - Consideración de la gestión del directorio y 
retribución del mismo.-

4 - Determinación de directores y elección de 
los mismos por el término de dos (2) ejercicios.-

Los señores accionistas para participar en la 
asamblea, deben comunicarlo con no menos de tres 
días hábiles de anticipación.-

EL DIRECTORIO
P-2

 

AVISO DE LICITACION
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 81/12

OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON 
MATERIAL TERMOPLASTICO REFLECTANTE 
APLICADO POR PULVERIZACION, EXTRUSION 
Y BANDAS OPTICO SONORAS, PROVISION Y 
COLOCACION DE ELEMENTOS DE SEGURI-
DAD EN LA RED NACIONAL CONCESIONA-
DA - RUTAS NACIONALES VARIAS DE LAS 
PROVINCIAS DE: BUENOS AIRES (Distritos 1o 
y 19°), NEUQUEN, CHUBUT, RIO NEGRO, LA 
PAMPA, SANTA CRUZ, TIERRA DEL FUEGO 
ANTARTIDA e ISLAS DEL ATLANTICO SUR.-

TIPO DE OBRA: SEÑALAMIENTO HO-
RIZONTAL DE EJE, BORDES, CARRILES, 
Y ZONA DE SOBREPASOS PROHIBIDO, 
EXTRUSION, LINEA VIBRANTE, BANDAS 
OPTICO SONORAS - IMPRIMACION - PULVE-
RIZACION Y COLOCACION DE ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 129.914.000,00 
al mes de Junio de 2012.-
P-10

APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 03 
de Enero de 2013 a partir de las 11:00 hs. en forma 
sucesiva con las Licitaciones Públicas N° 80/12, 82/12 
y 83/12.

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 03 
de Diciembre de 2012.

PLAZO DE OBRA: TREINTA (30) meses.

VALOR DEL PLIEGO: $ 25.983,00.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca 
N° 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón 
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: 
Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Julio 
A. Roca N° 734/8 (1067) Capital Federal - 3o Piso 
- D.N.V.

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificacion Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO DEL PODER EJECUTIVO
568.- .............................................................................................................................................. 

DECRETOS SINTETIZADOS
567 – 570 – 571.- ..........................................................................................................................

RESOLUCIONES
0559 – 0582 – 0769/IDUV/12.- ....................................................................................................

DISPOSICIONES
189/SIP/12 – 102 – 103 - 104/SMA/12.- .......................................................................................

EDICTOS
ETO. Nº 166/11 (MANIF. DE DESC.).- VERON – APAZA SAAVEDRA - MAYESTE – 
LOPEZ – GONZALEZ - CAPEL – VARGAS – CARDENAS CARDENAS –ALVARADO 
C/ BILBAO – MUÑOZ – SARAVIA – HERNANDEZ – PARDO MATAMALA Y OTRAS 
– RIERA – ETO. Nº 177/12 (SOL. DE CAT.) – ETO. Nº 181/12 (PET. DE MEN.) – HOPE – 
COMISION DE FOMENTO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES DE KOLUEL 
KAIKE – OCAMPO C/ ALENCASTRO.- ..................................................................................

AVISOS
SMA/ PERF. DE POZOS DES. CM-1050 – ALMAC. TRANS. DE RESIDUOS PELIGROSOS/ 
ETIA PLANTA TRAT. DE FLUIDO.- ........................................................................................

CONVOCATORIAS
SEAVE S.A. - HORACIO ARENA S.A.CA.I. – ESEPA S.A..- .....................................................

LICITACIONES
81/DNV/12 - 07/IDUV/12.- ...........................................................................................................
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